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 JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

   

Villavicencio,  primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO 1849/2017) 
RADICACIÓN:   50001-3120-001-2019-00028-00 (2017-00032 E.D.) 
AFECTADO:    JHON HENRY GONZÁLEZ HERRERA 
FISCALÍA:    ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO.  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede1, y evidenciándose que en la constancia 

secretarial de traslado de fecha 10 de agosto de 2011, del recurso de apelación2, se tuvo 

como referencia un número de proceso diferente, lo que puede generar confusión a las 

partes, se dispone que, por secretaría, se surta nuevamente el traslado del recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada del afectado JHON HENRY GONZÁLEZ 

HERRERA, la abogada ANA FENNEY OSPINA PEÑA, en contra del auto de fecha cuatro 

(4) de agosto del corriente año, tal como lo dispone el artículo 67 de la Ley 1708 de 

2017, modificado por el artículo 18 de la ley 1849 de 2017. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                           
1 FL.95 c. o. No. 10 
2 FL.91 c. o. No.10 
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